
Núm. 23. Viernes 20 de Marzo de 1835. 89 

Si- suscribe en esta c iudaá 
la librería dr Minoii i 5 rs. a l 
mes llerado i « s a de los sefio-
r is ' s iücr ip io i -e j , y 9 lucra Iran
i a de purlc. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la R e d a c c i ó n , trancos de jiortet 
i la calle de la Revi l la , n. • 4. 

- • i BOLETIN "OFICIAL 
U E LA PROVIMCÍA D E LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

e o n f f K N a círiz vs S S T A p u o r i N C M . 

Uno de Jos males que en el ano anterior han 
afligido á esta Provincia, ha sido la aparición 
de la langosta. Tampoco en los otros ha estado 
Jibre de é l ; y l legará a ñ o , si no se acude á su 
esterminio y se emplean todos los recursos y 
medios para extinguir esta plaga, en que los 
.hombres aren y siembren en vano, en que en 
vano el Todo poderoso nos regale con sazonadas 
l luvias , en que en vano por fin clamemos y p i 
damos y nos quejemos. No debemos ser oídos ni 
de Dios , n i de los hombres; si en t iempo, si 
oportunamente, si cuando es la ocasión de aca
bar con el germen de aquella plaga desoladora, 
no acudimos por todos modos á su total destruc
ción. 

He aconsejado á los pueblos la cria de pabos 
para que estas aves conducidas á los sitios en 
que aparezca el mosquito le coman y persigan; 
á su tiempo veremos el caso que los pueblos han 
hecho de este mi consejo. 

Les he dicho el modo que tienen dé clavar 
su estuche en la t ierra , fabricar los tubos ó ca--
ñutos en que depositan sus huebos, y que obser
vasen si podian descubrir el sitio en que hacían 
estos depósitos las langostas al morir . 

Nadie me ha avisado todavía . Porque la fio-
gedad y apatía parece que es el carácter de la 
mayor parte de los habitantes de esta Provincia. 
Pero ya estamos en el caso de que se empiece á 
reproducir , ya se me ha dicho que en alguno 
que otro paraje, y debajo de algunas piedras se 
han encontrado reunidos algunos mosquitos: Jo 
cual no es e s t r a ñ o , atendidos Jos días de pr ima
vera que han pasado. 

Por lo mismo creo de mi deb¿r hacer á los 

pueblos las advertencias, y darles las órdenes sh 
guientes. 

1. a Todos los términos de los pueblos serán 
recorridos y reconocidos por las Justicias, y si 
se notase algún gérmen de mosquito de langosta, 
se me avisará inmediatamente expresando el s i 
t i o , pertenencia de é l , estado del insecto, y 
cuanto pueda contribuir á que forme una idea 
del m a l , y proporcionar su remedio, Este reco
nocimiento se hará cada ocho días . 

2. * Todo vecino debe avisar al AJcaJde ó 
Regidor de cualquiera descubrimiento que hicie
re de este insecto, 6 los canutos en que estét* 
depositados los huebos del o toño anterior; y es
te aviso se le d a r á ante tres testigo?. 

Si el Alcalde ó Regidor le despreciase, y no 
me avisase, será responsable de los danos y per
juicios y gastos sucesivos; mas si avisase inme
diatamente, quedará fuer? de toda responsabi
l idad. 

3. a Aunque los tubos 6 canutos en que se 
hallan depositados los huebos están barnizados 
de tal modo que resisten á toda intemperie, no 
obstante cuando el terreno en que están se inun
da tres, cuatro ó mas veces, se retarda la v i v i 
ficación (sino se inuti l izan absolutamente) de los 
huebos, y cuando el insecto puede hacer daño á 
Jas mieses, estas están ya en estado de madure?; 
y resolución. Demás de que hallando yerba ver
de se entretiene en el la , y no pasa á Jas mieses. 
Por lo que todo sitio que pueda .cer inundado 
cuatro, seis ó mas veces, lo será inmediatamente. 

4? Si se hallase alguna porción de mosqui
tos reunidos debajo de piedra, tronco ú otro 
cuerpo, se deben sobre él ampntonar matarías 
combustibles sin dispersarlos, y ponerlas fuego, 
(sino hubiere peligro de mal mayor) para que 
allí perezcan. 

Si se descubriere a lgún paraje en £ u e 
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haya porción de canutos, sin perjuicio de avisar
me , se es tará muy á la mira del momento de la 
vivificación de los huebos, y se in t roduc i rán los 
pabos que en pocos dias acabarán con ellos, sino 
se creyese mas fácil y ventajoso arar el terreno, 
y después introducir cardos que coman el canuto. 

6. a Cualquier individuo que viere ó; nota
re la ta l langosta en cualquier estado, ademas 
de dar parte á su Alcalde ó Regidor, de que 
habla la regla 2.a, me avisará inmediatamente, 
mánifes tando los medios que crea deberse em
plear para evitar los progresos del mal. 

7. " E l Bolet ín oficial que contiene las pre
sentes medidas, se leerá en público Concejó ó 
Ayuntamiento para su común inteligencia, según 
está mandado. 

León 16 de Marzo de 1835 .n Jacinto Man
r i q u e . " A las Justicias y Ayuntamientos de los 
pueblos de la Provincia. 

O O B I E R N O C I V I L D E E S T A P R O f l N C t A . 

E n cumpliinie.nto.de lo que S. M . la REINA 
Gobernadora, tiene, resuelto por su soberana Re*! 
o.rde.n de ia.de. Enero, del presente año publica
da <JJJ el Boletín oficial de. esta Provincia, núrpero 
6.°, pa^a este. Gobierno c iv i l todo el expediente 
ds. Mi l i c i a Urbao^- de la, roisma, á la Comandan
cia de armas de esta Capital , con quieti todoí 
los. A¡y untamientos, Comandantes de ambas arrias 
y d^n)a^ índivii^ipj. inscriptas en pila rféberáir 
^ tenderse, s i i^qu^. ya por la presente, en este 
Gpbjerrjo c i v i l , se,admita negocio.ni reclamación 
alguna que tenga, referencia á dicha Mi l i c ia . 

A l propio tiempo, juzgo conveniente hacer sa
ber, á toclc?3- lo* habitantes, de estp Provincia que 
me ha l í ^ facultaoc por otra Re?l arden de 1,7 
de Fehrerjo ú l t imo , para formar partidas de inr 
dividuos conocidos por su adhesión á la justa 
causa de. la REINA nuestra Señora que auxilien á 
la Mil ic ia Urbana, con objeto de perseguir laS 
ordas de facciosos qjie intentasen, invadir esta. 
Provincia , y que.eii.su consecuencia,adopto las 
convenientes disposiciones para rea.Kzarlo: en e l 
concepto de que prefer i ré para estp, s^rviqio í 
todos aqueles índividuqs que reuniendo la cua
l idad anterior, obtengan la de haber, servido en 
el Ejérc i to con buena licencia. 

E l haber de que gozará cada persona, de, las: 
inscriptas en estas C o m p a ñ í a s , será igual al que 
disfrutan los que de la Mi l ic ia Urbana se han 
movilizado en sus respectivas clases. 

Los que quisieren tener, entrada en estas 
C o m p a ñ í a s , p resen ta rán sus instancias en la Se
c re t a r í a de este Gobierno c i v i l , ó ante los Jue
ces letrados de los respectivos partidos de esta 
Provincia en que residan, y hecha la correspon-
clientc información de su adhesión al Gobierno de 

S. M . , de su apt i tud para este.activo^ervic/p y 
demás que para él se requiere, se d a r á á tiempo 
oportuno, aviso del resultado. 

León 18 de Marzo de 1835. = Jacinto Man-
r í q u e . z r S r . Redactor del Boletin.oficial . 

a O B I E B N O Ciriz. D E S S T J P R O V I V C I A . 

Ministerio de lo Inter ior . ¿± Su Magestad la 
REINA Gobernadora se ha servido d i r i g i r , con 
fecha de ayer, al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Real decreto siguiente: 

Ha l l ándome sátisjycha de la lealtad y celo 
de Don Diego Meírdranó , he venido en conferirle 
en propiedad e l . cargo de la Se<^^t%fía del Des
pacho, de io_ I n t e r i o i ¿ que^deseh^eiiaba interina
mente. Tendré i s lo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. — Está rubricado 
de la Real mano. 

Y de ó r d e n tí¿ S¿-M. ló comtmico á V". para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guar
de á V . muchos a ñ o s . M a d r i d 7-d& Marzo de 
i 8 3 5 . r r D i e g o Medrano. — Señor Gobernador 
c iv i l de L e ó n . ! . 

.Ministerio de lo I n t e r i o r . r nPd r ' e i Minístff-
t í a de Gracia y Justicia se comunicó ' con fecha 
17 de>Febrero ú l t imo á los M M ; R-Rv Arzobl j l -
pos, RRv Obispos-' y demás Prelados con j o r i s -
dicción eclesiástica la R e á l ' é r d é n 'siguiente':'; '" 

Por- Real orden de 15 de A b r i l i de 1O24 t t i -
v o . á bien mandar el Señor Don Fernando V I I 
( Q . E; G. E . ) que en memoria de 'su ¡¡berttrd, y 
en desagravio de iu impiedad^ i r re l ig ión y desór
denes .cometidos desde el año de 1808, se cele
brase sin ostentación ni manifestación exterior 
en la iglesia matriz de cada capital de provihciái 
una función religiosa en el primer dia del mes 
de Octubre de cada a ñ o , ó en el Domingo del 
Patrocinio de S. José . Aunque esta función 'de>r 
hiera mirarse como impulsada de la piedad, nó 
ha faltado con todo quien la considerase como 
el tr iunfo de los principios polí t icos de aquella 
é p o c a , cuya diversa inteligencia ha dado ya lu
gar á desavenencias y disgustos. Deseando, pues,: 
la REINA Gobernadora evitar que se confunda 
lo sagrado con lo profano, y alejar todo pre
texto de discordias cuando se afana en afianzar 
la unión de todos les españoles , ha tenido á bien 
revocar la mencionada Real ó rden de 15 de 
A b r i l de 1824, mandando quede sin observan
cia ni efecto alguno. 

De órden de S. M . lo traslado á V . para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V . muchos años . M a 
dr id 6 de Marzo de 1835.zrDiego Medrano .^ : 
Sr. Gobernador c iv i l de L e ó n . 
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Minisferio de lo Interior . ~ Habiéndose instrui
do expediente á instancia de Doña Cayetana Vri 
ves y Güalba para que se la permitiese reponer 
liria máquina de nor ia , y construir una cabana 
destiladera en un huerto que posee dentro de la 
démáTcacíon mili tar de la plaza de Barcelona, y 
p a n d ó s e ' por este Ministerio al de la Guerra con 

• el'fift1 d i que manifestara si hallaba reparo en 
• ^ : s ¿ accediese á dicha sol ici tud, me remite de 
Real ó rden en 19 de Febrero últ imo una;circu-

•••láV' é*pedirfa sobre la materia en 2 dé Noviembre 
- tel siño p rbx imó pasado, que dice asi: 
-?.¡:V;/,,-Q-a¿i¡{éii<ía-^S. M , la- REINA' Gobernadora 
o^jjjfjjiifigar los t rámi tes á que en el d ía está'svije-
r!t¥rá' 'cancésiori de licencias para ejecutar las obras 
• á e iii^ra conservación y entreteníroieirro qoe ' é jn -
¡' g^rr loii-é'dificíos construidos con Real permiso en 
í'ft*1 d&lnarcációnes militaTes de las Plazas y p'un-
itofciWértés^se'-ha- dignado resolver, con presen

cia de lo mandado sobre el particular en R«al 
- {Sn&rPde-12 dé Agosto de 1790, ampliada por 
- btra ' tfe íó1 de Agosto d é ' l 8 o 6 ' ¿ que en confor-
• ihid'ád'dél espír i tu de dichas Reales resoluciones, 
¿sé-observe en esta materia Jo qüe s? previene en 
'jó's a r t í cu los siguientes: r-.J Se áiitoriza á los Ca-

pifáñek Generales de las provirícias de la Pénín-
isula para que, previo el informe de los respécti-
-Vó'á directores Subinspectores del arma de Inge-
-nieros, puedan- conceder licencias- para ejecutar 
•-¿brás- de mera' conservación y entretenimiento en 
-lóS'edificios construidos con--Real permiso-en las 
demarcaciones militares de las Plazas y puntos 
fuertes del te r r i tor io de su mando; en la in te l i 
gencia de que dichas obras no han de tener por 
objeto ñ i - r e su l t ado el aumentar las dimensiones 
de la planta y elevación del todo, ni de parte 

.alguna de los indicados edificio», ni acrecentar 
su solidez bajo ningún pretexto: 2." Para obtener 
dicha licencia presentarán los interesados sus so
licitudes á los Gobernadores militares de las Pla
zas .6 puntos en cuya demarcación hayan de eje
cutarse las obras: los Gobernadores ped i rán i n 
forme á los Comandantes de Ingenieros, donde 
los hubiere, y en todo caso remit i rán con el su
yo las enunciadas instancias al Capi tán general 
de que dependan, quien las pasará al Director 
Subinspector de Ingenieros, concediendo ó ne
gando, en vista del dictamen de este, la licencia 
solicitnda: 3." La ejecución de las obras sobre 
que esta recaiga, quedará bajo la vigilancia es
pecial del Cuerpo de Ingenieros para evitar todo 
abuso ó trasgresion de los términos de la l icen
c ia , debiendo el Gefe ó representante local de 
dicho Cuerpo exigir d é l a Autor idad competente 
la suspensión ó demolición de los trabajos, según 
los casos, en el momento en que los considere 
perjudiciales ó contrarios á las bases indicadas 
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al fin del a r t í cu lo I . 0 ; y con este objeto comu
nicarán los Capitanes generales á los Directores 
Subinspectores de Ingenieros las licencias de esta 
esptcie que en vista del informe de estos hayan 
Concedido ó negado: 4.'' Las licencias deque se 
trata no serán ni deberán considerarse nuevos 
t í tulos de posesión en favor de los propietarios, 
n i modificarán en manera alguna las c láusulas 
particulares á que se haya sujetado la constiuc-
cion de dichos edificios al ser aprobada por S. M . 
ni mucho menos a l te rarán la condición esencial 
y común por la cual están obligados los dueños 
de todos Jos edificios construidos en las demar
caciones militares de las Plazas y puntos fuertes 
á demolerlos á su costa, y sin poder solicitar i n 
demnización ni reintegro, siempre que lo exija el 
servicio del Estado y sean requeridos al efecto 
por Ja Autoridad mili tar competente: 5.0 E n 
consecuencia de Jo prescrito en los anteriores 
a r t í cu los , queda limitada á la construcción de 
edificios nuevos, y á la ejecución de modifica
ciones en los construidos, que tengan por objeto 
ó' resultado el aumentar las dimensiones de su 
planta y elevación , ó acrecentar su solidez en 
cualquier forma, la necesidad de obtener previa
mente Real permiso, sin el cual no se r ea l i za r án , 
bajo ningún t í tulo ni pretexto, semejantes obras, 
cualesquiera que puedan ser su entidad y c i r 
cunstancias: 6." Las instancias en solicitud de 
Real permiso para Jas obras enunciadas en el ar
tículo precedente, seguirán el curso señalado en 
el a r t í cu lo 2." hasta llegar al Capi tán general, 
quien dir igirá el expediente con su informe y el 
del Director Subinspector ó Comandante exento 
de Ingenieros á este Ministerio de mi cargo para 
la conveniente resolución de S. M . : 7 / ' F i n a l 
mente, los Gobernadores de las Plazas y puntos 
fuertes harán publicar por bando, en la forma 
acostumbrada, las disposiciones que contiene la 
presente Real ó r d e n , para que conocidas por to
dos los individuos á quien tocaren, tengan el mas 
puntual cumplimiento, sin que nadie pueda ale
gar ignorancia. L o comunico todo á V . E . de 
Real ó rden para su inteligencia y efectos consi
guientes por Jo tocante al arma de su cargo; en 
el concepto de que estas reglas no deben enten
derse como derogatorias de las dispensas que es-
ten concedidas á alguna Plaza en v i r tud de espe
ciales Reales ó r d e n e s . " 

. De la de S. M . lo traslado á V . S. para su 
inteligeneia, previniéndole que no admita en lo 
sucesivo instancias sobre los asuntos de que trata 
la inserta Real reso luc ión , porque su curso está 
terminantemente designado en ella. Dios guarde 
á V . S. muchos anos. Madrid 2 de Marzo de 
1835. —Diego Medrano. = S r . Gobernador c i 
v i l de L e ó n . 
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Capitanía general de Castilla la V t e j a . r r E l 

Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra me dice con fecha 22 de Febrero ú l 
timo lo siguiente. 

« E x c m o . S e ñ o r . ~ S . M . ha notado que á 
. pesar de haberse prevenido con tanta claridad en 

la . circular de 8 de Enero úl t imo el curso y la 
instrucción que debe darse á las instancias de los 
militares comprendidos en el Real decreto de 30 
de Diciembre p róx imo pasado, no se han suje
tado á ella ni los Capitanes Generales que han d i 
rigido en derechura á este Ministerio las sol ici tu
des de los interesados, n i los Inspectores que al 
fijar su nota de concepto en los expedientes no lo 
han hecho con la precisión y determinación que 
corresponde^ y siendo esto sumamente p e í j u d i -
cial á la pront i tud con que quiere S. M . que se 
despachen dichos asuntos, ha resuelto que se 
encargue á todas las Autoridades dependientes 
de este Ministerio la estricta observancia de la 
expresada instrucción de 8 de Enero, teniendo 
á la vista las siguientes prevenciones. 

1. " Que con arreglo á los ar t ículos I . * y 8." 
de la ins t rucción se dirijan las solicitudes á Jos 
Inspectores y Directores de las armas, ó bien al 
Tr ibunal Supremo de Guerfa y Marina ó á la 
Junta de Monte pió en sus casos respectivos, ex
presando al margen de ellas los Capitanes ó Co-

. mandantes generales que les den curso, cuanto 
crean que pueda ilustrar la pet ición y dar idea de 
las circunstancias particulares del individuo. 

2. a Que no se confunda con estas instancias 
ningún incidente relativo á la confirmación de 
empleos ó grados que no estén terminantemente 
comprendidos en el Real decreto de 30 de D i 
ciembre, y por lo que respecta á las clases de 
tropa en la circular de 4 de Febrero ú l t i m o , te
niendo presente que en las expresadas resolucio
nes solo se trata de empleos y honores conferi
dos por Real nombramiento en una época de
terminada, ó de los que se confirieron por los 
Inspectores y Directores generales de las armas 

. en la clase de Sargentos. 
3. " Que los Inspectores y Directores de las 

armas, así como el Tribunal Supremo de Guerra 
y Mar ina , la Junta del Monte y cualquiera otra 
Autor idad que entienda en la instrucción de 
estos expedientes fijen su nota de concepto, exr 
presando con claridad la clase y s i tuación en 
.que debe quedar el individuo con arreglo á la 
instrucción de 8 de Enero, distinguiendo loque 
en su opinión sea c ier to , y nor.dmita duda, de 
lo que pueda ser objeto de alguna dificultad na
cida del caso ó de falta de expresión en las ó r 
denes á que se refieran, cuya parte del informe 
í e es tenderá por separado en forma de consulta. 

' i -1 Que los Inspectores, al marcar los em
pleos que deban declararse á los interesada?, 

I . K O N I M P K E N T A D E 

tengan presente la correspondencia de los que 
se confirieron desde 7 de Marzo de r8ao hasta 
30 de Setiembre de 1823 con ios que existen 
actualmente , distinguiendo con sumo cuidado, 
por lo que respecta á la in fan te r í a , la corres
pondencia de los antiguos Comandantes de t r o 
pas ligeras y las de los primeros y segundos C o 
mandantes del reglamento de 1823 con las c ia 
ses que hay en el dia con estas últ imas (ienonjj-
naciones. . ; 

5.a En los expedientes que. correspondan á 
los individuos que pasaron á Ja ^stinguida M i l i 
cia activa j no solo se expresará-Ja clase y . situa
ción en que deben quedar en. el .dia con, arreglo 
a l a r t í cu lo 11 de la instrucción de 8 de Enero, 
sino que se fijará también el haber que haya de 
abonárseles atendidos los diversos sueldos opn 
que entraron á servir en dichos cuerpos. -De.Rjfal 
orden lo digo á V . E . para su inteligencia,; / 
efectos convenientes.'* ;-

L o traslado á , V . para la publicidad.,debi
da , encargando al propio tiempo que ,n,o s e r á 
admitida ninguna solicitud que no venga-por su 
conducto, estampando en el oficio de remisión 
precisamente .euíihto crea puede ilustrar la p e t i 
ción é idea de las circunstancias particulares de 
los interesados, á. fin de que pueda yo anotar.al 
margen de la solicitud lo mandado, en Ja pre 
vención i .a de esta Real orden. Dios guarde -á 
V . muchos años . Val ladpl id 8 de Marzo de 
1833. ~ J o s é R i c h . i n Señor Comandante mi l i t a r 
de la Provincia de L e ó n . 

• í í C O X J X D A N T S S U SECCION D E C A B A L I E T I I A D E l A M I L I C I A 

UJIBAHA D E llOÍlAR A IOS I X O I I ' I D V O S D E L A S t I S H A . 

Nuestro esforzado compañero de armas el Sargento v<>» 
luiitario de la sección de Caballería de esta V i l l a , ü o n Juan 
Manuel Vocinos, acaba d<; morir cubierto de. gloria en el 
campo del hoiipr, defendiendo los incontrastables derecho» 
de nuestra tierna ISABEL, y sellando á la vez con su sangre 
Jas antiguas y veneradas Leyes de. la Patr ia ; ya no nos que-
tía o l io consuelo, <¡uc tributarle boy en esa enlutada y bacía 
iumba, las exequias y honores fúnebres que Ja rel igión s a 
crosanta de nuestros niayorrs nos enseña; pero al jnjsjno 
tiempo, espero de. vuestra lealtad que incitando la noble de
cis ión de nuestro bizarro é inmortal companero, partiré!» 
gustosos al campo del honor, para defender aquellos mismos 
derechos, y para hacer entender á esos pérfidos desleales, que 
no impunemente, sacrificaron á nuestro hermano. 

L a patética horfandad á que ha quedado reducida su i n 
consolable esposa y pequeños n i ñ o s , lo sabéis también como 
yo, nuestra augusta UKINA Gobernadora, que tanto se com
place en enjugar las lágr imas dü las familias de los defenso
res del Trono de su inocente. H i j a , lo sabrá recompensar en 
breve; y asi no puedo menos de anunciaros, que cuidará del 
socorro de aquellos desvalidos; mas entre tanto que se v e r i 
fique. , cuento con vuestra generosidad y con la íle ios aman
tes del difunto. A l intento pues, queda desde este dia abierta 
una suscripción en mi casa , siendo un deber mió dar una 
pública satisfacrioll de Jos efectos de vuestro drsprrmli imen-
to. Buiiar y Mario 10 de i 8 i J 5 . = E l Comandante, Hal'ael 
López Galiano. 

P E D H O M I Ñ O N . 


